




or Ailgusto Brouafd, quien murió en 1845, uh aire de verosimilitud, se esableció una comisión an- 

o o o '  

















o si se le llamara negro. 





















Compañia -dice- un gentil hom,bbre alemán llama- le .aconsejaba "que ningún alemán pase en,,$uelii 

' . 



Al. : Excmo.' Sr. secretario de Estado d 

su valiosa obra Idea del valor de la .Isla Espaiiola y 
~fi l idades~que de ella puede 8-ar 6% Monarquía, la ~ . 

verdadera situación de la Colonia qpañola de enton- 
ces en lo. que atañe a los usurpadores de la parte o c  

cual usted me recomiend cidental: !"+mpoco puede dudarse que quanto han 
mémoires des négotiation ppseído. hasta el. presente, lo han debido a la toleran- 

cia; que su sybsistencia ha sido puramente me;cena- 
ria, sin más límites hasta la demarcación que los que 
hemos querido dexarles, ernpujándoles siempre .que 

to Domingo,' y sobre los 1 
hubieran determinado. 
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lugar bien icformado, dice: "Según las  disposiciines.~de la 
paz de. Ryswick ,las~posesio.nes delas dos naciones es- 

. , . "Ait. IX : ~ e d i f  Selgneur Roi, tiés,-Chd- paÍjola$francesa quedaron en el mismo e+ado 
cuando se rom$eron las hostilida+s. La .incerSdum- 
bre de los límites fué de allí en adelante 1; manzana 

Posbes,' que ses armes ont ou pourroient: . avoir ~ de discordia. . ." (Tomo 111, pág. 56). Antes de $e- 
gar a esta conclusión, Delmonte hizo constar que los 
franceses, aL saber la  paz, se replegaion-al ter?ito$o 
que ocupaban antes de la guerra. 

10.-Fué al parecer, en época posterior a aque- 
~"-l l~~+que:.escribía~~Delmonte y Tejada, cuando se di6 

tes que sas Armees pourroient &oir o'ccupez du- al Tratado de RyswiCk un alcance que no tenía. En 
rant cette gueme, jusq'au jour%de la Publication 1867 circuló la primera edición del Compendio. de la 
de la Paix, & en quelques li,eux qu'ils soient si- Historia de Santo Domingo por .José Gabriel García, 

donde ya se atribuían al Tratado de Ryswick esas 
La frase durant cette guerre, aunque escrita só- estipulaciones qu= no contenía. samuel ~ ~ ~ ~ ~ d ,  en 

tículo, &ando se habla su. libro Santo Domingo pasf a& pres&f (~$373) 
upadas a los franceses, pibe el dato, tomándolo ~ ~ ~ b ~ b l ~ ~ e ~ t ~  de ~ ~ ~ ~ í ~ ,  

sintetiza el espíritu general del 'tratado: no se que- puesto $.ue su erudición era desegurida mano. A pai- 
tir de ese momento el dato en otras obras; 
como por en "Haifi: son histoir& dé- 
tracteurs'>, por J. N. ~é~~~ (1907), pero de todoSrno- 
dos.no lo he hasta ahoia, en .trabajosan: 
teriores García (63). . 

fo  Domitilgo. . ' ~ .. . ~ 

?.-LO que ocurrió después es que las cosas que- . (63) . -  Parece tener origsx inglés la errada afirmación 

daron como estaban desde muoho y la leyenda d? q,ue en yirtyi del Tratado de Ryswick. l a  parte occidental 
de la isla de Santo Domingo fué riconocida por España comO 

de'que en Ryswick se había pactado, por lo menos, un posesión de Francia, dentro de'1ímiter"~e~ográfieamente deter- 
L. ~ ~ 

&tatu'& sobre 1á Isla,.no tiene segutakente otro ori- m"ados' 
. . En efecto, e n  -la ~ k t o r i a d e  Haiti,'par Justin, impresa 

gen. Hubo expectación, primero, entre 16s habitan- e n  1826, escrita en yista de -documentos qficiiles y de notas 
comunicadas 31 autor por Sir Jsmes Barsliett,-'a~ente del go- 

tes, por' la ,suerte que pudiere cabeiies; hubo sorpre- bierno inelés en las Antillas! no sólo se hace tal afirmación, ai- 
sa, después, al ver que todo seguía i.gual, y,se a no que se indica-cuálea fuemn los limites que separaron a las 

colonias francesa y erpañola, lamúién ei virtud de eseins: 
rqdar la suposición de que e n  Rys$ick habis recono- trimento internacional. E~ las .95-99 di& Juitin: 
cido ~ s ~ a ñ a "  el deredho de posesión. d e  Francia so- "Enfin la paix de Riswickvint y mettro un te1rr.w á 

bre una parte de la Isla. la fin de l'année 1697. Louis XIV, á la fierté duque1 ce. 
~ ~ trsité airachait tant de concezsians, obtint du rnoins en 

8,-Moreau de ~aint-Méry en su Description To- . retour une cession réguliére +e la partie de Saint-Domin- 

pographique et politique de la parti4 ~ i i ~ g n o l e '  de gue que le droit d- conquete avnit rendue fran=aic.de. 
puisprés de quárante ans. mais que le meme droit pou- 
vait p s s i  rendre -oipagnole une secande fois. 

D'aprés ce traité, Les limite3 des posrersions f r m  
caises furent firéos á la poinle du cap Rose  pour la cate 
septentrionale, et bornées ninsi, d'un cdté par les ville 
d'lsabelle et de San-Jagor et á la poinie de la --ate 
pour lo.c.zte meridionale. Dans les-parties du nord etde 

la  Pazde Ryswick lo Único que podría tomarse como I'ouest, renfermées dans cette ligne 'de démarciti+,, ::la 
colo& était d é 4  nombreure et florissanEe,; mais an ppu- 
vait compter P O U ~  r i ~ n  les é t a b i i ~ ~ ~ m A 3 S . d ~  sud2,. 

En la misma obra figura un mapa de I&'Íslla de Sasto Da- 
tomado del Atlas de la por BüChon, lqu,6 

d!j.jr las cosas como estaban cuando se hizo la paz aparece 18 supuesta ',línea da lt97'>' de ~ ~ : y & k ,  que psr' 

( 1678). R~~~~~~~~~~~~ a .  es,e estado era tiéndo de Punta Rusia. no I~ejos dé la Isabcla, termina en PuG 
ta.Beata. pasando no lc iq~ de Santiago y de Azixa. 

cisesen una  de^ ' . Sería útil conocer los documentos d i  Barske?, que pqd- 

ión ,de hecho, a Espa- ble&hte sirvieron de fuente a .lustin, e n l o  que respetía al 
asunto tratado si no es que ello tiene su fundsmenfb en el 

de e$ttiblecer una re- imaginario trszsdo de ,1697 que figura en el :pipa menciona- 
d i .  La ficha bioiazráfica de. lo cita.$a obra es. la. siguienie: nd6 le convinieie. . Histoirs et statistique de lalle d,Hayti; (saint D,,A 
mingue), ,eserife. s:i< des. doouments officiek #t des notes co. 
muniqrrees par. ,#ir James, ~arskatt ,  Agsnt de Gowernernent 

ió-forrima entre nos; ~ ; i ~ ~ ~ ~ i q ~ ~  dans.les psntilles,.  par.^. p ~ c i d e ~ u s f i n .  parís, 
todqs 15s libros que Briere, Libraire. .1@6. . . . 

La especie dif+&da: Justine, ya aparecía en- la obr@ 
n ,i&nima Histow . ~ f  #he :F., gf ($t. .Dmingo,from, i@. firsl 

. .. 
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affectis extrenia unctio conferatur. 

- Dispensatio admonitionum caute fiant. 

Titulus Secundusi De quinque mandatis Ecclesiae et 
' ' .'aliis-ad e a  pertineqtibus. 11. - Quid faciendG in matrimonid' coi- 

tracto cum infideli. 
VIII. - Quid pra&takdum in matrimonio 

Cap. V. - De Sacramento Poeni 

debent habere confessor!es. IV. - Ethiopes, qqi procul in agris degunt, 
. missam audiant saltem sex diebus fes- 

tur, neque conducantur .sub excommu- 

confessiones audire possint. VII. - D e  diebus festivis per annum obser- 
V. - De absolutione casuum, qui ab epis- vandis (se enumeran los días). 

VI111 - Mágistratus, e t  Gubernatores certis 
VI. - Confessor absolvat etbiopes a casibus diebus festivis officiis intersint. ' , 

episcwo reservatis et reservandis.. ~ 
~ 

1. - Forma adimplendi praeceptum an- 
nuae. confessionis. 

11. - Navigaturi, et qui extra civitates e t  
&pida commorantur, prae~eptum an- 









Po de Venezuela y el gobernador d e  aquella Provin- 

cho prelado, por defender personalmente su conduc- Roma, .o  , en. el Cofisejp dejó de darse.curso final al ,, 

ta y el depecho canónico ante la de &e se mismo des~ués '6ue lo aprobara Roma. comoquiera, 

presentase en el concilio un apo,derado del.ca~fido de "0 terminó bien lo @ue desde el principio no parecía 

Caracas que alegaría contracisos de, fuerza a cargo que acabaría tan 

del Obispo. Este era e l  .único prelado consamgrado ya, 
pues el de Sanko Domingo como. el de Puerto Rico 
estaban aún sin consagrarse. Su decisión de acudk 
al Concilio salvó 1% sitqaci6n de los o t t ~ ~ ~ d o s ,  y e l  
Concilio pudo -celebrarse, por haber acu1dido también 

vatro, Seg. ed;, p. 99):,. O bien, porque ya la ie&l,,c& 

,,, . ,: . , ~ .  < . .. ~ . ,  . . .  
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den; 4 capítulos. 

trimonio; 6 capítulos. 

ae las pérsónas ecl'esi.ásti- 

.- tulo único. 

das; 3 iapít$os., 

ordenadas así: 

. .  . 

. ' . '  ' 







ni menos que  el rechazo de cuanto se había obrado 
por los comiSarios del CabiKio ante el alcalde oidi- 
narie; y en cuanto a la resolución de .aquellas inciden- 
cias, en un memorial que escribió muy al principio de 
1686 (con envío del texto del Sínodo que había ce le  
brado el 28 de octubre anteoedente), apoyó su con- 
ducta en lo ordenado por S. M: por cédula de 10 de 
diciembre de 1675, y, pidió real despacho para qpe el 
Cabildo observase 16 dispuesto por el . Ceremonial. . 

Este negocio y demanda pasó al Fiscal, por en- 
vío que el Consejo hizo el 14 dé febrero de 1686. El 
Fiscal se declaró abiertamente contra las pretensio- 
nes del Cabildo, y dió parecer de que se encargase al  
Arzobispo hacer ejecutar el. Cirernohiil yrúbricas del 
Misal "hasta que el Cabildo, usando de su derecho, 
no justitique competentemente lo que pretende; res- 
puesta de 8 de agosto del mismo año. ' El asunto de 
este Sínodo aparece junto con el del Sínodo de 1683, 
porque el ~ i s c a l '  del Consejo, en 6 de septiembre de 
1686 dijo que antes tenía visto el Sínodo de 1683 y 

'ahora el de 1685, que los habíi hallado muydignos.de 
aprobación, y no se le ofrecía decir"'sino el q u e s e  
aprobase al Arzobispo lo obrado, se le den las gracias 
y tenga presente para sus aumentos". 

Vista la respuesta del Relator de 13 de noviem- 
bre de 1686, el Consejo, en este día, ordenó se pidie- 
se informe al Maestro de Ceremonias de la Catedral 

1683; no puede considerarse en el orden de los hechos 
como ejecutado ,por' los señores párrocos, ni aún te- 
niéndose presente que la injuria de los tiempos oca- 
sionase la pérdida o destrucción de las copias auto- 
rizadas que habrían de haberse heoho. Prevalecen 
otros accidentes sobre aquéllos. El prelado murió 
muy pronto y el Cabildo eclesiástico fué opuesto sis- 
temáticamente a su publicación. En cierto modo, 
aunque se hubiesen publicado estos dos Sínodos des- 
pués de la aprobación real, la circunstancia de que 
muchos años m6s tarde se imprimiese el Sínodo de 
1683 sin juntársele el Sínodo de 1685, pues ambos 
juntamente constituían norma única, es indicio de que 
este Sínodo de 1685 en poco tiembo quedó descono- 
cido en la Archidiócesis. El texto está inédito toda- 
vía. Copia simple. fiel mismo, de 1917. 

QUINTO SINNODO DIO'CESANO 
ce!ebrado en la Ciudad de Santo Domingo los dias 12? 
14 y 17  de mayo de 1851, durante elpontificado del 

R ~ O .  Don Tomás de Portes e Infante. 

dividido en libros, títulos y 

: '? 
. . , ,  nidad y de la Santa ;:,>;:~.;J: 

de Sevilla; al prebendado don ~ l o n s o "  Ramírez iie F e  Católica. Capitulo 

Prado, Dignidad de Méjico, y a don Alonso d e l o s  úni=?. 

Ríos, canónigo de Lima, estantes en Corte. Los in- ~ í & l o '  11. - De la Doctrina Cris- 

formes se pidieron el 26 de noviembre, Alonso Ra- tiana. 5 capítulos. 
mire2 de Pr~ado respondió.el 4 de diciembre,' . . Y es la (sin titulación algu- 

Única respuesta que aparece incopporada en el expe- na). 
diente. Y es el caso que nada de lo que se hizo desde 

De los Santos Sacramentos: 
el 26 de noviembre en adelante, sirvió para darse pro- 
videncia inmtdiata, ~ o r q u e  ya el 13 de dicho.mes el Título 1. - De los Sacramentos 

Consejo decretó se hiciese '<lo acordado por Secreta- en general. 2 capitu- 

ría", y del 14 de noviembre es 1i i G l  cédula dada en los. 

Buen Retito, de apiobaci Sítulo 11. - Del Bautismo. - 8 

sanos celebrados por el arzobispo Fern capítulos. 

mete (AGI, Santo Domingo 904HI9).  Título 111. - De la ~onfirmac;ón. 
- 3 capítulos. 

Es de advertirse que en el capítulo ~ í t u l o  IV. - Del sacramento de la 

VII, se mandó: "Item; les mandamos (a !ospárro Penitencia. - 4 capí- 

que'clentro de dos meses de )a publj:?ció tulos (el  último de ca- 

nodo saque cada uno un tanto 'autorizado,, deque  se sos reservaclos). 

les hará cargo especial en las Visitas, codo también Del Sacramento de la 

de la Sínodo precedente". Este estatutosinodal 'tuvo Eucaristía. - 1 2  ca- 

Por finalidad conkreta cqq$derarce ..vige& aquel' Y pítulos. 
Del Santo ~acrifihio 
de la la Misa. - 1.2 
capítulos. 

de Sevilla; al prebendado don ~ l o n s o "  Ramírez iie F e  Católica. Capitulo 
Prado, Dignidad de Méjico, y a don Alonso d e l o s  úni=?. 

Ríos, canónigo de Lima, estantes en Corte. Los in- ~ í G l o '  11. - De la Doctrina Cris- 

formes se pidieron el 26 de novitkbre, Aionso Ra- tiana. 5 capítulos. 
(sin titulación algu- 
na). 

De los Santos Sacramentos: 

videncia inmtdiata, ~ o r q u e  ya el 13 de dicho.mes el Título 1. - De los Sacramentos 

Consejo decretó se hiciese '<lo acordado por Secreta- en general. 2 capitu- 

ría", y del 14 de noviembre es 1i i G l  cédula dada en 
Buen Retito, de apiobacitin delo$ dos Sínodos dioce- 
sanos celebrados por el arzobispo . . ~ernández  Nava 

que'clentro de' dos meses de )a publj:?ción de este Sí- 
nodo saque cada uno un tanto 'autorizado,, deque  se 

de la Sínodo precedente". Este estatutosinodal 'tuvo 
Por finalidad conkreta cqq$derarce ..vige& aquel' Y 

.?o habían sido.kP!bia- 

los. 
Del  Bautismo. - 8 
capítulos. 
De la ~onfirmac;ón. 
- 3 capítulos. 
Del sacramento de la 
Penitencia. - 4 capí- 
tulos (el  último de ca- 
sos reservaclos). 
Del Sacramento de la 
Eucaristia. - 1 2  ca- 
pítulos. 
Del Santo ~acrifihio 
de la la Misa. - 1.2 
capítulos. 
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S ~ X T O  SINO'DOD$OCESANO Titulo. 11.- De. las Persooas. 
celebrado en may.0 de 1878, dibijb &18~ica+$o Apos- Artículo 1. - Curia; párrafos 1 a 
tólico del Revérendisimo Sr. don .Fray ~ o ~ u e '  Coc- 18. 
ohia, Arzobispo de Sirace y Dgegadb ~p&%lico de Artículo II. . -  ated di al: 'párrafos 
las Repúblicas de, Santo Domingo,'Haití y ~,enezüela. 1 9 a  28.. 

~ r & u l o  III. - Vicarías ' foráieas y 
Divídese en Titulos; éstos en capitulas, y.éstw en pario+ias; páirafos 

párrafos numer2dos. , . 29 a 35. . 











111.- Ceremonial para la. toma 
del nuevo Párroco. 

. . , , . , . , , 

61 Decreto.: D e  pr~fessio* fidei -egiiftenda, :20 V.- Para las 

Curia' eclesiastica+ R e l a  2a. a regla- 13a., de las 

La Academia Dominicana de la Historia no se 

hace solidaria de las opiniones emitidas en los tra- 

bajos insertos en Clío, de los cuales son únicamente 

responsables sus autores. 

(Sesión del 10 de junio de 1952.) 




